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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y EMPLEO

1525
RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2024, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de 

Empleo, por la que se procede a la publicación de la segunda convocatoria de subvenciones 
para el desarrollo del Programa de apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano en el ámbito 
del País Vasco, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado 
por la Unión Europea-NextGeneration EU.

El Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, mediante Acuerdo adop-
tado en su sesión de 19 de marzo de 2024, ha aprobado la segunda convocatoria de subvenciones 
para el desarrollo del Programa de apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano en el ámbito 
del País Vasco, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado 
por la Unión Europea-NextGeneration EU, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado n) 
del artículo 10.2 de los Estatutos de Lanbide, aprobados por el Decreto 82/2012, de 22 de mayo, 
corresponde al Director General de este organismo autónomo proceder a su publicación.

Por lo expuesto,

RESUELVO:

Primero.– Proceder a la publicación de la segunda convocatoria de subvenciones para el desa-
rrollo del Programa de apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano en el ámbito del País 
Vasco, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la 
Unión Europea-NextGeneration EU, aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, adoptado en su sesión de 19 de marzo de 2024, recogida 
como anexo a esta Resolución.

Segundo.– Informar que el Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo por el que se aprueba la convocatoria de ayudas surtirá efectos desde el día siguiente 
a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

Tercero.– Hacer saber que contra el Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo por el que se aprueba la convocatoria podrá interponerse recurso de reposición 
ante el mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a dicha publicación.

En Vitoria-Gasteiz, a 20 de marzo de 2024.

El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,
FRANCISCO PEDRAZA MORENO.
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ANEXO

SEGUNDA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE APOYO A MUJERES EN LOS ÁMBITOS RURAL Y URBANO EN 

EL ÁMBITO DEL PAÍS VASCO, PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU

El Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, mediante Acuerdo adop-
tado en su sesión de 21 de diciembre de 2021, aprobó la convocatoria de subvenciones para el 
desarrollo del Programa de apoyo a las mujeres en los ámbitos rural y urbano en el ámbito del 
País Vasco, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por 
la Unión Europea-NextGenerationEU. La convocatoria fue publicada en el Boletín Oficial del País 
Vasco n.º 262, de 31 de diciembre de 2021, mediante Resolución de 21 de diciembre de 2021, de 
la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

Los recursos económicos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en dicha con-
vocatoria ascendieron a 773.662 euros, importe que había sido transferido desde el Estado con 
carácter finalista para la ejecución de la misma. En los años 2022 y 2023 se transfirieron al País 
Vasco nuevas dotaciones para la ejecución de este programa, por importes de 429.812 euros y 
85.962 euros, respectivamente, que fueron asignados al mismo a través de las resoluciones de la 
Directora General de Lanbide-Servicio vasco de Empleo de 17 de octubre de 2022 (BOPV 25 de 
octubre) y de 7 de junio de 2023 (BOPV 19 de junio).

El plazo de presentación de solicitudes finalizó el 29 de septiembre de 2023, habiéndose apro-
bado, únicamente, una solicitud en el ámbito de este programa. El remanente existente en el 
programa asciende a 1.167.611 euros.

El instrumento financiero Next Generation EU, aprobado por el Consejo Europeo el 21 de julio 
de 2020, incluye, como elemento central, un «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» (MRR) 
cuya finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los Estados Miembros para lograr una 
recuperación sostenible y resiliente, al tiempo que permitirá una serie de reformas basadas en la 
justicia social tanto a nivel nacional como en cogobernanza con las comunidades autónomas con 
competencias transferidas.

La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de Recupe-
ración se realiza a través del Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el 
Consejo de Ministros 27 de abril de 2021.

En la política palanca VIII. «Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo» del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se encuadra el Componente 23 «Nuevas políticas 
públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», liderado por el Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, y en cuyas iniciativas tractoras prioritarias de reforma estructural 
participa el Servicio Público de Empleo Estatal.

Dicho Componente tiene como reto y objetivo impulsar, en el marco del diálogo social, la reforma 
del mercado laboral español para adecuarlo a la realidad y necesidades actuales y de manera que 
permita corregir las debilidades estructurales, con la finalidad de reducir el desempleo estructural 
y el paro juvenil, corregir la dualidad, mejorar el capital humano, modernizar la negociación colec-
tiva y aumentar la eficiencia de las políticas públicas de empleo, dando, además, un impulso a las 
políticas activas de empleo, que se orientarán a la capacitación de los trabajadores en las áreas 
que demandan las transformaciones que requiere nuestra economía.



N.º 63

miércoles 27 de marzo de 2024

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2024/1525 (3/46)

Dentro de las reformas e inversiones propuestas en este Componente se incluye la Inversión 
2, «Empleo Mujer y transversalidad de género en las políticas públicas de apoyo a la activación 
para el empleo», en la que se incardina el «Programa de apoyo a mujeres en los ámbitos rural y 
urbano».

La puesta en marcha de este programa específico para mejorar la capacitación de las muje-
res en las áreas rurales y urbanas, a través, primero, de su sensibilización para incrementar su 
participación en la actividad económica de su zona, lo que conllevará ofrecer oportunidades de 
formación, así como el asesoramiento en los ámbitos digital, tecnológico, emprendimiento y eco-
nomía social que se ligue a los productos endógenos (dimensión local y verde), aprovechamiento 
forestal, pesquero y agrario, actividades comerciales online, y apoyo a la dependencia.

Además, la vida urbana debe regenerarse para atender las demandas de una población que 
reclama que esta vida sea de calidad; particularmente, atender a la economía verde, azul y circu-
lar, y la movilidad urbana entre otros. De la misma forma, con el objetivo de revitalizar las zonas 
rurales para abordar el reto demográfico y la recuperación de la calidad de vida y de trabajo de 
las personas, se impulsan actuaciones de promoción de la empleabilidad de las mujeres en zonas 
rurales, mejorando su perspectiva profesional y acortando la brecha género que soporta el mundo 
rural, jugando un papel esencial en la revitalización de los pequeños municipios y áreas rurales, 
fomentando la fijación del talento de las mujeres a través de su capacitación, y la creación de 
oportunidades, así como abriendo nuevas perspectivas y contribuyendo al desarrollo económico 
y social en estos territorios.

Los datos de incorporación al mundo laboral de la mujer rural siguen por detrás de la media 
europea, por causas sociodemográficas estructurales que la alejan del tejido productivo, es decir, 
a causa de su dedicación en gran medida a los cuidados de la familia, la participación en activida-
des no remuneradas o en el ámbito familiar, así como la falta de formación específica, entre otras.

Este Programa implica un itinerario personal e integrado de orientación, asesoramiento y accio-
nes de formación ajustado al perfil de empleabilidad de las mujeres participantes. La formación 
impartida estará relacionada con puestos de trabajo con buenas perspectivas territoriales, deriva-
dos de las necesidades del mercado laboral rural y urbano en el que se desarrolla el Programa, y 
tiene por objeto la adquisición de una cualificación que aumente la empleabilidad de las participan-
tes y sus posibilidades de acceso a un trabajo digno, y que al mismo tiempo refuerce el desarrollo 
productivo de las zonas rurales, luche contra la brecha de género y mejore la permanencia de las 
mujeres en el territorio. Con al menos el 35 % del programa orientado a competencias relaciona-
das con el clima y el 35 % del programa orientado a competencias digitales.

La Orden TES/1121/2021, de 11 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas, destinadas a la financiación del «Programa de Apoyo 
a mujeres en los ámbitos rural y urbano», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, regula este programa y establece las bases que han de regir la concesión de las 
subvenciones públicas.

El «Programa de apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano» se dirige a la mejora de la 
capacitación de las mujeres de las áreas rurales y urbanas, suponiendo así un apoyo operativo 
al objetivo estratégico de la Inversión 2, «Empleo Mujer y transversalidad de género en las polí-
ticas públicas de apoyo a la activación para el empleo», incluida en el Componente 23 «Nuevas 
políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», encuadrado en la 
política palanca VIII «Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo» del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia.
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Esta convocatoria destina un 35 % del presupuesto a financiar actividades que contribuyan a 
la transformación ecológica con la etiqueta 01-Contribución a las competencias y empleos verdes 
(100 %), y otro 35 % del presupuesto a financiar actividades que contribuyan a la transformación 
digital, con la etiqueta 108-Apoyo al desarrollo de las capacidades digitales (100 %).

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, establece reglas que agilizan y flexibilizan la tramitación de 
las subvenciones financiables con fondos europeos. De acuerdo con dicho real decreto-ley, y 
en aplicación de su artículo 62, las subvenciones objeto de esta orden se tramitarán según el 
procedimiento de concurrencia no competitiva establecido en dicho artículo, en tanto se trata de 
subvenciones financiables con fondos europeos, reguladas por la Ley 38/2003 de 17 de noviem-
bre, cuyo objeto es financiar actuaciones concretas que no requieren de valoración comparativa 
con otras propuestas, por lo que las resoluciones de concesión se dictarán por orden de presen-
tación de solicitudes, una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la actuación 
subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del cré-
dito presupuestario asignado en la convocatoria. Es el procedimiento de concurrencia sucesiva 
contemplado en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

El Decreto 18/2020, de 6 de septiembre, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación 
de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de deter-
minación de funciones y áreas de actuación de los mismos, atribuye al Departamento de Trabajo 
y Empleo la política de empleo, así como la formación profesional para el empleo, con la colabo-
ración, desde sus responsabilidades, de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y sin perjuicio de las 
funciones atribuidas al Departamento de Educación, de dirección, ordenación y planificación en el 
ámbito de la formación profesional en su conjunto.

Por otro lado, el organismo autónomo Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, adscrito al Depar-
tamento de Trabajo y Empleo, tiene encomendadas, entre otras funciones, la gestión de los 
programas de empleo, de formación para el empleo y de fomento del autoempleo y la creación de 
empresas, función que incluye la aprobación y tramitación de las correspondientes convocatorias 
subvencionables, según se encuentra establecido en el artículo 3.b) de los Estatutos del orga-
nismo autónomo, aprobados por el Decreto 82/2012, de 22 de mayo.

Por todo lo cual, a propuesta del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, el 
Consejo de Administración de este organismo autónomo, en su sesión de 19 de marzo de 2024, 
aprueba la segunda convocatoria de subvenciones para el desarrollo del programa de apoyo a 
mujeres en los ámbitos rural y urbano en el ámbito del País Vasco, Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU, en los siguientes 
términos:

Artículo 1.– Objeto.

1.– La presente convocatoria establece las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes del «programa Apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano», que constituye una actuación 
incluida en la Inversión 02, «Empleo Mujer», comprendida en el Componente 23 «Nuevas políticas 
públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y que contribuye el Hito y Objetivo CID 343 Que, contribuirá al 
cumplimiento de los objetivos asociados a la misma, de acuerdo con la normativa reguladora del 
mecanismo de recuperación y resiliencia y del Plan de Recuperación a nivel europeo y nacional.
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2.– El objeto de la presente convocatoria, es la concesión de las subvenciones del «Programa 
de Apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano» regulado en la Orden TES/1121/2021, de 11 
de octubre, en el marco del Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la 
Unión Europea-NextGenerationEU.

Será objeto de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria la atención persona-
lizada a las mujeres de áreas rurales y urbanas participantes en itinerarios individualizados que 
combinen acciones de diferente naturaleza, tales como orientación laboral, asesoramiento, infor-
mación, formación, adquisición de competencias y habilidades transversales, facilitación de la 
inserción laboral y acompañamiento en el empleo, y tengan por objeto su capacitación e inserción 
laboral, en los ámbitos que se establecen en los artículos 3 y 4, fortaleciendo al tiempo la igualdad 
efectiva y la no discriminación en el acceso al empleo.

3.– Las subvenciones otorgadas al amparo de las presentes bases reguladoras se financia-
rán a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. A la tramitación y concesión de estas subvencio-
nes financiables con fondos europeos les será de aplicación lo previsto por el Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, sin perjuicio del resto de normativa que resulte de aplicación.

Artículo 2.– Financiación.

Los recursos económicos destinados a la concesión de las ayudas reguladas en la presente 
convocatoria ascienden a 1.167.611 euros, con cargo al crédito de pago 2024 de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, vinculados al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, a través del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Estas ayudas no constituyen una ayuda de estado en los términos previstos en los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), pues su concesión no falsea ni 
amenaza falsear la competencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones, al ser 
las entidades beneficiarias de las subvenciones administraciones públicas y organismos y entida-
des del sector público institucional, autonómico y local.

El volumen total de las ayudas a conceder no superará la citada cantidad.

Artículo 3.– Concurrencia con otras subvenciones o ayudas.

Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
administración o entidad, pública o privada. Deberá quedar, en todo caso, identificada nítidamente 
la trazabilidad de los gastos y la suma de las ayudas y subvenciones no podrá superar el coste 
de los gastos subvencionados.

Conforme al artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, los proyectos de inversión financiados por el Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia pueden recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre 
que dicha ayuda no cubra el mismo coste que los que ya financie la subvención de este programa.
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Artículo 4.– Gastos subvencionables.

1.– Como regla general, el MRR solo financiará gastos no recurrentes que supongan un cambio 
estructural y tengan un impacto duradero sobre la resiliencia económica y social, la sostenibilidad, 
la digitalización y la competitividad a largo plazo y el empleo.

2.– Las ayudas reguladas en esta convocatoria financiarán las actuaciones de conformidad 
con el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, con la finalidad de financiar 
actuaciones que resulten elegibles conforme al marco regulatorio del PRTR.

3.– No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las normas 
y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el principio de «no 
causar un perjuicio significativo» (principio «do no significant harm – DNSH»), en el sentido del 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020. El cumplimiento se garantizará por las entidades beneficiarias.

Artículo 5.– Cuantía de la subvención.

1.– La financiación total de la subvención para el desarrollo de los itinerarios personalizados se 
determinará en la correspondiente resolución de concesión, en función del número de mujeres a 
atender, los objetivos de inserción previstos y el correspondiente módulo, de forma que:

a) La cantidad a percibir por mujer atendida será de 1.715 euros, incluyendo los gastos de mate-
riales, técnicos, de publicidad, formación del personal que atiende a las mujeres participantes, etc.

b) A la cantidad indicada en el apartado precedente, se adicionará una cuantía de 2.500 euros 
a percibir por mujer insertada en el mercado de trabajo que previamente tuviera la condición de 
atendida o de hasta 6.000 euros por mujer atendida e insertada que inicie una actividad empren-
dedora por cuenta propia. Con estas cantidades adicionales, solo se subvencionará el 20 % de las 
participantes que logren insertarse en el mercado laboral.

2.– Las cantidades señaladas en este artículo tienen la consideración de módulos a efectos de 
la determinación del importe de la subvención y de su justificación, que se efectuarán por el régi-
men de módulos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 76 a 79 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 6.– Entidades beneficiarias.

1.– Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en esta convocatoria las entidades 
siguientes:

– Diputaciones Forales y Sector Público Foral.

– Ayuntamientos de la CAPV y Entidades del sector público local.

– Entidades del Sector Público de la CAPV.

– Agencias de Desarrollo Local o Comarcal de la CAPV y entidades de asociación de las mismas.

– Entidades de formación dependientes del Departamento de Educación o del Departamento 
de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente.

– Entidades jurídicas sin ánimo de lucro que dispongan de los medios adecuados para llevar 
a cabo la actividad subvencionada en la CAPV y que acrediten experiencia en la realización de 
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acciones dirigidas al acompañamiento de personas desempleadas ajustado a su perfil de emplea-
bilidad en procesos de inserción laboral por cuenta ajena o propia.

Se entenderán que cumplen el requisito de la experiencia en la realización de acciones dirigidas 
al acompañamiento en personas desempleadas a las entidades que acrediten:

• Ejecución de Proyectos Singulares que no haya dado lugar a un reintegro de más del 40 %.

• Ser centro colaborador de orientación de Lanbide.

• Ser centro colaborador de Lanbide en la prestación del servicio de intermediación.

• Entidades cuyo fin social implique la mejora de la empleabilidad de colectivos vulnerables.

2.– Las entidades beneficiarias ejecutarán directamente las actuaciones del programa sin que 
puedan subcontratarlas.

3.– Las entidades deberán estar acreditadas y/o inscritas en las especialidades formativas que 
soliciten impartir, con anterioridad a la fecha de solicitud, en el Registro de entidades de forma-
ción gestionado por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, en cualquier otro Registro de entidades 
de formación para el empleo de carácter autonómico o en el Registro Estatal de Entidades de 
Formación.

Las entidades deberán acreditar los medios técnicos y humanos necesarios para desarrollar 
con garantía cada itinerario y, para el desarrollo de las acciones formativas previstas en el mismo 
deberán disponer de los medios personales y materiales necesarios o comprometerse a dispo-
ner de los mismos tras la adjudicación de la subvención, en el momento del inicio de la actividad 
formativa. No está permitida la subcontratación de la ejecución de la actividad formativa. A esos 
efectos, no se considera subcontratación la contratación del personal docente (personas físicas) 
para la impartición de la formación. Tales instalaciones y recursos podrán ser propios o de titula-
ridad de terceras entidades privadas o públicas y se deberá disponer de ellos en el territorio de la 
comunidad autónoma del País Vasco.

Esta información se acreditará mediante la declaración responsable del representante legal de 
la entidad que está incorporada al formulario de la solicitud. En todo caso, la entidad solicitante 
deberá tener a disposición de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo la documentación que sustente 
la veracidad de los datos contenidos en la citada declaración.

4.– Para realizar las acciones de orientación, las entidades beneficiarias deberán disponer en 
el momento de realizar la actuación de orientación de:

a) Un acceso eficiente a internet de banda ancha para la conexión al sistema de información de 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

b) Un periférico de tableta gráfica como soporte de recogida de firma digital con conexión al sis-
tema de información de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo compatible con el dispositivo WACOM 
correspondiente al modelo STU 430 que responda a las especificaciones técnicas del mismo o 
equivalente.

c) Línea telefónica fija de contacto específico de cada ubicación.

El personal que realice las acciones de orientación estará contratado como técnico/a, con estu-
dios universitarios finalizados.
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5.– No podrá obtener la condición de entidad beneficiaria, aquella en la que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente a la Seguri-
dad Social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.

La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
se verificará automáticamente por el órgano gestor, con anterioridad a la concesión de la sub-
vención y a la realización de cada uno de los pagos. No obstante, el solicitante podrá oponerse 
expresamente a esta verificación, debiendo aportar entonces certificados actualizados que acre-
diten esta condición.

b) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 4 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y 
Hacienda (BOPV de 17 de febrero de 2023).

c) Estar sancionadas administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención 
de subvenciones o ayudas públicas, con inclusión de las que se hayan producido:

– Por incurrir en discriminación por razón de sexo o en discriminación múltiple contemplada 
en el artículo 3.1 del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista 
contra las Mujeres.

– Por imposición de sanción accesoria prevista en los artículos 46.1.b) y 46 bis.1.b) del Texto 
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000 de 4 de agosto, mediante resolución firme.

d) Estar incursa en causa legalmente establecida que le impida el acceso a ayudas o subven-
ciones, incluidas las previstas en el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de 
Violencia Machista contra las Mujeres:

– No tener un plan de igualdad vigente, siendo una empresa obligada a ello según la normativa 
del Estado.

– No haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de 
sexo, en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres 
y hombres, en el caso de empresas de más de 50 trabajadores.

e) Para subvenciones por importe superior a 30.000 euros y cuando el solicitante sea persona 
física o jurídica con ánimo de lucro, distinta de una entidad de derecho público, no cumplir, en los 
términos previstos en el apartado 3 bis del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, los plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por la se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Se entenderá cumplido este requisito cuando el nivel de cumplimiento de los plazos de pago 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o superior al porcentaje previsto en la 
disposición final sexta, letra d), apartado segundo, de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de 
creación y crecimiento de empresas (90 % de facturas pagadas sobre el total de pagos a provee-
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dores, durante el ejercicio anterior, en un plazo inferior al máximo establecido en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre).

f) Estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión 
Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

g) Incurrir en deslocalización empresarial en los términos del artículo 49 de la Ley 20/2023, de 
21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

h) Estar sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de 
diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución firme en vía administra-
tiva o, en caso de haber sido sancionada, que ha ejecutado las medidas correctoras pertinentes 
y ha satisfecho la sanción.

i) No cumplir con la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de per-
sonas con discapacidad o, en su defecto, ha adoptado las medidas alternativas correspondientes.

j) Encontrase en alguna de las restantes circunstancias a que hacen referencia el 13 de la 
Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

Los requisitos previstos en este apartado 5 que no sean verificados por Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo, serán acreditados mediante la declaración responsable que forma parte del formulario 
de solicitud. En el caso del requisito relativo al apartado e), se acreditará mediante la presentación 
de la siguiente documentación:

– en el supuesto de que la persona física o jurídica solicitante pueda presentar, de acuerdo 
con la normativa contable, cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante la certificación 
prevista en el apartado a) del artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, según el modelo facilitado por 
Lanbide.

Esta certificación deberá presentarse junto con la solicitud de subvención.

– en el supuesto de que, según la normativa contable, no pueda presentar cuenta de pérdi-
das y ganancias abreviada, mediante la documentación a que hace referencia el apartado b) del 
artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, esto es, certificación emitida por auditor inscrito en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas, con el contenido exigido en el número 1.º de dicho apartado o, 
en caso de no ser posible la emisión de tal certificado, mediante Informe de Procedimientos Acor-
dados, en los términos previstos en el número 2.º de dicho apartado y en el artículo 22 bis del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La presentación de la documentación a que hace referencia el párrafo anterior será requerida 
a las entidades solicitantes por Lanbide, en su caso, con carácter previo a dictar las resoluciones 
de concesión de las subvenciones.

6.– Las entidades beneficiarias deberán garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no 
causar perjuicio significativo» (principio «do no significant harm–DNSH») y el etiquetado climático 
y digital en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para 
cada actuación, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 
2021, y en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
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de 2021 así como en su normativa de desarrollo, principalmente en la Orden HFP/1030/2021 de 
29 de septiembre en su artículo 5 que determina que ninguna de las medidas de ejecución de las 
reformas e inversiones incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia cau-
sará un perjuicio significativo (DNSH) a los seis objetivos medioambientales.

7.– Asimismo, las entidades beneficiarias deberán comprometerse a la concesión de los dere-
chos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra 
el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales com-
petentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.e) 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018 («Reglamento Financiero»).

Artículo 7.– Actuaciones subvencionables y objetivos de atención e inserción y ámbitos priorita-
rios de incorporación al empleo.

1.– Las subvenciones reguladas en esta convocatoria tienen por objeto la financiación de los 
itinerarios individualizados indicados en el artículo 1, que desarrollen las mujeres participantes en 
el «Programa de apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano» durante su período de ejecución 
en los años 2024 y 2025, pudiéndose integrar por las siguientes actuaciones:

a) Diagnóstico de empleabilidad e itinerario personalizado de inserción, incluido en un acuerdo 
personal de actividad, que identificará las actuaciones que las participantes puedan desarrollar a 
lo largo de su participación en el Programa y vertebrará la atención acordada que se les preste, 
sistema de seguimiento y registro del resultado de su realización respecto de la evolución de su 
empleabilidad.

b) Acciones de orientación laboral y para facilitar la búsqueda de empleo de las participantes, 
incluyendo actuaciones de sensibilización y para el desarrollo de aspectos personales para la 
ocupación, y sobre el proceso, técnicas, recursos y herramientas de búsqueda activa de empleo, 
confección del currículum, taller de entrevista de trabajo, etc., así como información general sobre 
el mercado de trabajo, en materia de autoempleo, sobre tendencias, oportunidades profesionales 
y alternativas laborales vinculadas al territorio, prioritariamente, en los ámbitos indicados en el 
apartado 7 de este artículo, y sesiones motivacionales y de asesoramiento sobre emprendimiento 
y economía social ligadas a estas zonas.

c) Acciones formativas de cualificación y recualificación profesional, que principalmente ver-
sarán sobre contenidos relacionados con los ámbitos y actividades profesionales señalados en 
el apartado 7 de este artículo, que permitan la adquisición de conocimientos técnicos y habili-
dades adecuadas y suficientes para desempeñar un trabajo, preferentemente, en tales ámbitos 
laborales, o el reciclaje y actualización de conocimientos, procedimientos, tecnologías o nuevas 
tendencias, prioritariamente, en los ámbitos indicados. Todas las personas participantes deberán 
cursar, al menos, alguna de las siguientes especialidades formativas:

– FCOI08: iniciación en competencias digitales básicas para el emprendimiento.

– FCOI06: iniciación en competencias digitales básicas.

– FCOI07: competencias digitales básicas para el empleo.

d) Talleres de competencias transversales (alfabetización digital, trabajo en equipo, gestión efi-
caz del tiempo, orientación al logro, entre otras) y de empoderamiento para la integración laboral 
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y social de las participantes y el refuerzo de la igualdad en el acceso al empleo, atendiendo a las 
singulares características del colectivo destinatario del Programa.

e) Acompañamiento durante el desarrollo del itinerario personalizado realizado por las par-
ticipantes con la finalidad de efectuar su impulso y seguimiento respecto de la mejora de su 
empleabilidad, así como acompañamiento al inicio de la incorporación laboral.

f) Prospección del mercado laboral del territorio en el que se desarrolle el Programa, que per-
mita la obtención de información actualizada sobre la situación económica y laboral del entorno, 
la identificación de las necesidades de personal de su tejido empresarial, perfiles laborales reque-
ridos, captación de ofertas de empleo, así como la difusión del «Programa de apoyo a mujeres 
en los ámbitos rural y urbano» y la propuesta de la candidatura de las participantes para cubrir 
las vacantes detectadas en las empresas, todo ello con objeto de cumplir el objetivo de inserción 
laboral previsto.

Para acceder a la subvención los itinerarios deberán contener al menos las actuaciones previs-
tas en los apartados a), c) y e).

2.– El desarrollo de las acciones, individuales o colectivas, que conformen los itinerarios perso-
nalizados indicados en el artículo 1 se realizará preferentemente de acuerdo con los Protocolos 
previstos en el anexo de la Orden ESS/381/2018, de 10 de abril, por la que se aprueba la Guía 
técnica de referencia para el desarrollo de los protocolos de la Cartera Común de Servicios del 
Sistema Nacional de Empleo.

3.– Los itinerarios individualizados indicados en el artículo 1 tendrán una duración máxima de 
6 meses, debiendo iniciarse dentro de los dos meses posteriores a la aprobación del proyecto. En 
cualquier caso, el plazo máximo de ejecución será el 30 de septiembre de 2025.

4.– Además, los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Para los proyectos que prevean desarrollarse en un único municipio, la población del muni-
cipio afectado no podrá exceder los 5.000 habitantes, y para los proyectos que prevean llevarse a 
cabo en varios municipios, su ámbito territorial deberá comprender, al menos, un 35 % de munici-
pios de menos de 5.000 habitantes.

b) El 35 % de las participantes realizarán un itinerario individualizado orientado al desarrollo de 
competencias y empleos verdes.

c) El 35 % de las participantes realizarán un itinerario individualizado orientado al desarrollo de 
competencias y empleos digitales.

d) Que, al menos, el 20 % de mujeres participantes en el itinerario individualizado en que se 
materializa dicho Programa logren su inserción profesional, por cuenta propia o ajena.

5.– A los efectos de esta convocatoria, se considerará como participante atendida aquella 
mujer que desarrolle un itinerario personalizado para la mejora de su empleabilidad y acceso al 
empleo, definido en base al previo diagnóstico de la misma según lo previsto en la letra a) de este 
artículo 3.1, e integrado por aquellas actuaciones que de acuerdo con su perfil, necesidades y 
expectativas, posibiliten su incorporación al mundo productivo, incluyendo su calendario de rea-
lización y su seguimiento. En todo caso, el itinerario deberá constar de acciones formativas de 
cualificación y recualificación profesional.
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Para obtener la consideración de atendida, además de lo señalado en el primer párrafo de este 
apartado, se deberá acreditar que la participante ha recibido una actuación de acompañamiento, 
al menos, en una de las modalidades indicadas en la letra e) de este artículo 3.1 y que posee 
los conocimientos de alfabetización digital, al haber cursado con aprovechamiento alguna de las 
especialidades formativas de competencias digitales básicas señaladas en el apartado 1.c) de 
este artículo. A los efectos indicados en el artículo 1.1, las participantes atendidas tendrán la con-
sideración de participantes que han completado o finalizado el itinerario individualizado objeto de 
este Programa.

6.– A los efectos de esta convocatoria, se considerará participante insertada aquella que alcance 
la consideración de atendida definida en el apartado precedente, y además se incorpore al mer-
cado laboral por cuenta propia o por cuenta ajena cotizando en el correspondiente régimen de la 
Seguridad Social, a partir de la fecha en la que disponga de su diagnóstico de empleabilidad y del 
correspondiente itinerario para el acceso al empleo.

El período mínimo de días cotizados para la consideración de participante insertada será de 90 
días, que en caso de no ser continuados se deberán desarrollar en un periodo máximo de 5 meses 
desde el inicio del primer periodo de contratación o de alta por cuenta propia. Para verificar este 
periodo mínimo de días cotizados se accederá a la Vida Laboral de la persona contratada. Úni-
camente se admitirán contratos a tiempo parcial de, al menos, media jornada, computando cada 
jornada a tiempo parcial con un valor del 75 % de un día cotizado a tiempo completo.

7.– Los itinerarios subvencionables, así como la cobertura de puestos de trabajo y la inserción 
profesional resultantes de su ejecución deberán orientarse, de conformidad con lo indicado en el 
apartado primero de este artículo hacia competencias y empleos verdes y digitales, abarcando 
además el ámbito de los cuidados de larga duración, el emprendimiento y la economía social, así 
como los relacionados, entre otros, con energías renovables, tratamiento de aguas y residuos, 
aprovechamientos forestales y agrarios respetuosos con el medio, economía circular, digitaliza-
ción de servicios, actividades comerciales online, tecnología, desarrollo local rural y sostenible 
que refuerce la cohesión territorial (gestión del patrimonio, actividad turística, emprendimiento 
y economía social con dimensión local y verde, ligados a los productos endógenos), y cohesión 
social (atención de la dependencia e intervención con colectivos vulnerables).

8.– Las solicitudes contemplarán un número mínimo de participantes de 8.

Artículo 8.– Personas destinatarias del programa.

En los itinerarios individualizados subvencionados al amparo de esta convocatoria podrán parti-
cipar las mujeres desempleadas e inscritas en Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, prioritariamente 
las residentes en un municipio de menos de 5.000 habitantes, con necesidades de cualificación o 
recualificación formativa o profesional.

Se entiende a los efectos de esta convocatoria que una mujer necesita cualificación cuando 
no disponga de un certificado de profesionalidad, título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, título de formación profesional de grado medio o superior o una titulación universitaria 
que le permita el desempeño de profesiones en un sector laboral concreto.

Se entenderá a los efectos de esta convocatoria que una mujer necesita recualificación pro-
fesional cuando disponiendo de certificado de profesionalidad, título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, título de formación profesional de grado medio o superior, o titulación 
universitaria, dichas titulaciones se hubieran obtenido hace más de 5 años en relación a la fecha 
de selección, y que en su vida laboral no conste en el año anterior a su incorporación al programa 
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ningún contrato directamente relacionado con el ámbito de sus estudios, entendiendo como tal la 
necesidad de esos estudios para realizar la actividad.

Las mujeres desempleadas inscritas residentes en un municipio de menos de 5.000 habitantes, 
deberán representar, al menos, el 35 % de las participantes de cada proyecto.

Artículo 9.– Presentación de solicitudes.

1.– Las solicitudes de las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria, que serán dirigidas 
al Director de Formación Profesional para el Empleo de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, se tra-
mitarán de forma electrónica, mediante la aplicación informática de formación de Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo (LanF) y deberán ser firmadas electrónicamente por la persona representante 
legal de la entidad.

Aquellas entidades que no tengan acceso a esta aplicación podrán solicitarlo a través de la página 
web de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo https://www.lanbide.euskadi.eus/formacion-lanbide/-/
informacion/registro-de-entidades/

La ficha informativa del procedimiento administrativo donde están disponibles las ins-
trucciones para la tramitación electrónica estará accesible en la siguiente dirección: https://
www.euskadi.eus/servicios/1209501

2.– Cada entidad podrá presentar en su solicitud un único proyecto. Los itinerarios individua-
lizados en que se concrete cada proyecto, así como las actividades subvencionables que los 
configuren se organizarán de forma que, al menos, el 35 % de las participantes desarrollen com-
petencias y empleos verdes, y al menos otro 35 % de las participantes desarrollen competencias 
y empleos digitales. Además, cada proyecto debe incluir como objetivo de inserción profesional, la 
colocación por cuenta propia o ajena de, al menos, el 20 % del total de mujeres participantes a las 
que prevea atender, teniendo presente que, de conformidad con el artículo 5.1, solo se subvencio-
nará el 20 % de las participantes que logren insertarse en el mercado laboral.

En los proyectos que prevean desarrollarse en un único municipio, la población del municipio 
afectado no podrá exceder de 5.000 habitantes. En los proyectos que prevean llevarse a cabo en 
varios municipios, su ámbito territorial deberá comprender, al menos, un 35 % de municipios de 
menos de 5.000 habitantes.

El importe solicitado por cada entidad beneficiaria no podrá superar el 20 % de la dotación total 
de la convocatoria.

3.– La solicitud de subvención recogerá el proyecto de itinerario personalizado para el que se 
solicita la ayuda, cumplimentando en el aplicativo informático LanF los campos que se relacionan 
a continuación, que configuran la memoria de descripción del proyecto:

1) Denominación del proyecto.

2) Persona/s y sus datos de contacto para la coordinación del Proyecto.

3) Número de participantes a atender y objetivos de inserción laboral previstos.

4) Municipio de actuación de menos de 5.000 habitantes, o en su caso, municipios de actua-
ción, de los cuales el 35 % del número de municipios deberá tener menos de 5.000 habitantes, 
identificando los dos grupos de municipios con claridad.

https://www.lanbide.euskadi.eus/formacion-lanbide/-/informacion/registro-de-entidades/
https://www.lanbide.euskadi.eus/formacion-lanbide/-/informacion/registro-de-entidades/
https://www.euskadi.eus/servicios/1209501
https://www.euskadi.eus/servicios/1209501
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5) Coste total con indicación del presupuesto destinado, respectivamente, a competencias y 
empleos verdes y a competencias y empleos digitales, distinguiendo entre subvención solici-
tada y, en su caso, aportación de la entidad beneficiaria.

6) Acciones solicitadas para desarrollar los itinerarios personalizados de inserción:

6.1.– Acciones formativas, prioritariamente en el ámbito verde y/o digital, así como de 
adquisición de competencias y habilidades transversales, con sus fechas previstas de 
realización.

6.2.– Acciones de orientación individual laboral, asesoramiento, información: número de 
horas y periodo de realización.

6.3.– Talleres de competencias transversales y de empoderamiento: número de horas y 
periodo de ejecución.

6.4.– Acompañamiento durante el desarrollo del itinerario personalizado.

7) Objetivos operativos y de resultado. Indicadores.

4.– Las solicitudes se podrán tramitar electrónicamente a través de un representante, para lo 
cual la representación podrá inscribirse en el Registro de apoderamientos de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la dirección siguiente: 
https://www.euskadi.eus/representantes.

5.– Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos se requerirá a la entidad interesada para 
que, en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su notificación, sub-
sane la falta o defecto o acompañe los documentos preceptivos. De no hacerlo, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución dictada al efecto.

6.– El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de 
esta resolución en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará el 30 de mayo de 2025.

Artículo 10.– Documentación a presentar en la solicitud cuando la financiación de la subvención 
proceda del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea

Junto con la solicitud se deberá presentar la siguiente documentación que se agregará a la 
documentación general:

Identificación de la titularidad real, tanto del beneficiario como, en su caso, de los subcontratis-
tas. Esta identificación se efectuará en el sentido en que la misma es definida por el punto 6 del 
artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo 
de 2015, conforme establece el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, en 
relación con el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021.

Declaración Responsable de titularidad Real de conformidad con el punto 6 del artículo 3 de la 
Directiva (UE) 2015/849, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015 (Anexo I).

Aquellas entidades beneficiarias que desarrollen actividades económicas, de acuerdo con el 
artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, acreditarán la inscripción en el Censo 
de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o 
en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad econó-
mica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda.

https://www.euskadi.eus/representantes
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Declaración responsable de adecuación al principio de «no causar perjuicio significativo» (prin-
cipio «do not significant harm – DNSH») en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 
(Anexo II).

Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI). (Anexo III).

Declaración Responsable de adhesión y conocimiento a la política antifraude. (Anexo IV).

Declaración Responsable por la cual se manifiesta que no incurre en doble financiación. 
(Anexo V).

Declaración de cesión y tratamiento de datos entre las Administraciones Públicas implicadas, 
en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR, para dar cumplimiento a lo previsto en la 
normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. (Anexo VI).

Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transver-
sales establecidos en el PRTR-NextGenerationEU y que pudieran afectar al ámbito objeto de 
gestión. (Anexo VII).

Autorización expresa para el acceso de la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes para el ejercicio de sus competencias relativas a lo dispuesto en el artículo 22.2.e) 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
y en el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018). (Anexo VIII).

En el caso de las entidades jurídicas sin ánimo de lucro deberán aportar los estatutos de las 
mismas.

Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR (Anexo IX).

Los modelos a que se hace referencia estarán disponibles en el aplicativo LanF.

Artículo 11.– Procedimiento y resolución.

1.– El órgano competente para la tramitación y resolución del procedimiento será la Dirección 
de Formación profesional para el Empleo de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

2.– El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de concurrencia no competitiva 
y las resoluciones de concesión se dictarán por orden de presentación de solicitudes, una vez 
realizadas las comprobaciones de concurrencia de la actuación subvencionable y el cumplimiento 
del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la 
convocatoria.

En el supuesto de que se agotase la dotación presupuestaria inicialmente prevista en el 
artículo 1.2, se paralizará la concesión de nuevas ayudas, reanudándose el proceso una vez 
efectuada la recepción de nuevos fondos que posibiliten el incremento del crédito presupuestario 
destinado a su financiación. En el caso de que se produzca el agotamiento definitivo de los recur-
sos económicos, se denegarán las subvenciones a las solicitudes pendientes.

Mediante resolución del Director de Formación profesional para el Empleo de Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo se dará publicidad en el BOPV de la paralización y reanudación, en su caso, de 
la concesión de nuevas ayudas, indicando el importe del crédito presupuestario correspondiente, 
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así como del agotamiento definitivo de los recursos económicos destinados a la financiación de 
estas ayudas.

El Director de Formación profesional para el Empleo de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo 
dictará Resolución de concesión o denegación de las ayudas, que será notificada de forma indivi-
dualizada por medios telemáticos.

3.– Con carácter previo a la valoración de las solicitudes se realizará el análisis del riesgo de 
conflicto de interés, a través de la aplicación MINERVA, recogido en la Orden/HFP/55/2023, de 24 
de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos 
que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En el caso de que no existan datos de titularidad real de alguna de las personas jurídicas solici-
tantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo solicitará a las mismas la información de su titularidad real, debiendo aportarse 
en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de información. La falta de 
entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo de exclusión del procedimiento.

4.– El plazo máximo para resolver y notificar la resolución definitiva es de dos meses, desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, 
transcurrido el cual sin haber notificado resolución alguna a la entidad interesada se entenderá 
desestimada la solicitud de subvención.

La resolución de concesión identificará la financiación en el marco del Mecanismo para la Recu-
peración y la Resiliencia de la Unión europea y contendrá, con carácter básico, los siguientes 
aspectos:

a) Objetivos previstos respecto de las participantes a atender y a insertar y respecto de las 
competencias y empleos verdes y digitales.

b) Localización geográfica provincial de desarrollo del Programa.

c) Cuantía de la subvención a otorgar, distinguiendo la destinada a financiar la atención a las 
mujeres participantes junto al módulo económico aplicable con este fin, así como el módulo adi-
cional por cada participante atendida que alcance la consideración de insertada.

5.– Las resoluciones del Director de Formación profesional para el Empleo de Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo no ponen fin a la vía administrativa y, contra las mismas cabe interponer recurso 
de alzada ante el Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación.

6.– La concesión y pago de la subvención a las entidades beneficiarias quedará condicionada a 
la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en 
el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autónomos, se halle todavía en tramitación.

7.– A fin de dar cumplimiento al principio de publicidad, mediante Resolución del Director de 
Formación profesional para el Empleo de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo se publicará en el 
Boletín Oficial del País Vasco la relación de las entidades que hayan resultado beneficiarias de 
las ayudas concedidas al amparo de la presente convocatoria y con expresión de las cuantías 
percibidas.
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Artículo 12.– Selección de las participantes.

1.– Las entidades difundirán el proyecto a través de la página web de Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo, mediante la correspondiente oferta de servicios.

La selección final de las participantes la llevará a cabo la entidad beneficiaria a partir de las 
candidatas preinscritas. A estos efectos, la entidad podrá acceder al aplicativo de Gestión de la 
Formación (LanF) de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo para obtener la información de todas las 
personas candidatas inscritas y realizará el proceso de selección con antelación suficiente al inicio 
de las actuaciones y con la suficiente garantía.

2.– Para participar en acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados de profesio-
nalidad o certificados profesionales las personas han de reunir los requisitos de acceso recogidos 
en el artículo 75 y la Disposición adicional quinta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

Asimismo, para participar en otras acciones formativas relativas a especialidades formativas 
del catálogo de especialidades formativas, las personas candidatas han de reunir las condiciones 
de acceso fijadas para cada especialidad en el catálogo.

Artículo 13.– Ejecución de las actuaciones.

1.– Las entidades beneficiarias de la subvención ejecutarán directamente las actuaciones sin 
que puedan subcontratarlas con terceros.

Respecto de las acciones formativas no se considerará subcontratación la contratación del per-
sonal docente para la impartición de la formación subvencionada. Por contratación de personal 
docente se entiende exclusivamente la contratación de personas físicas.

2.– Además, en las acciones formativas habrá que tener en cuenta que:

a) La participación en acciones formativas no podrá ser superior a 7,5 horas diarias. En todo 
caso, el número de horas semanales no podrá ser superior a 37,5 horas. En estos límites esta-
rán incluidas, cuando procedan, las horas del módulo de formación práctica en centro de trabajo 
correspondiente a cada certificado profesional o a las prácticas de acciones no correspondientes 
a certificados profesionales.

b) Una vez iniciada la acción formativa, se impartirá de manera regular, y no podrá suspenderse 
temporalmente por el centro de formación, salvo fuerza mayor, debidamente justificada y acep-
tada por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

Lanbide-Servicio Vasco de Empleo podrá proceder a la suspensión cautelar de la ejecución 
de una acción formativa cuando se observen anomalías que repercutan significativamente en el 
desarrollo normal de la impartición de la formación.

c) Si se produjeran abandonos en el alumnado se podrán incorporar a la formación nuevas par-
ticipantes en su lugar. Esta sustitución se admitirá siempre que se produzca antes de alcanzar el 
25 por ciento de la duración de la acción formativa, salvo cuando se trate de acciones formativas 
vinculadas a certificados de profesionalidad, en cuyo caso únicamente se admitirá la sustitución 
si se produce durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de la acción formativa. Las 
participantes deberán incorporarse al itinerario del proyecto para poder ser admitidas como alum-
nas de la formación.
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d) Cuando la formación no vaya dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad, la 
duración de las prácticas profesionales no laborales no podrá superar las 200 horas, con carác-
ter general, debiendo comenzar en el plazo máximo de 2 meses tras la finalización de la acción 
formativa.

Cuando la formación vaya encaminada a la obtención del correspondiente certificado de profe-
sionalidad la duración y contenidos de la práctica se corresponderán con el módulo de formación 
práctica en centro de trabajo establecido en el Anexo II del Real Decreto regulador del correspon-
diente Certificado de Profesionalidad.

e) Se procurará realizar, al menos, dos visitas al itinerario formativo por parte de Lanbide-Ser-
vicio Vasco de Empleo; una al principio y otra al final.

f) Los centros de formación entregarán al inicio del curso a cada participante en las acciones 
formativas, al menos:

– un manual, editado o en soporte informático, que recoja todos los contenidos de la especialidad,

– el material de escritorio necesario para el correcto desarrollo del curso y,

– los elementos de protección que sean precisos.

Asimismo, informarán al alumnado sobre los derechos y obligaciones y las causas y procedi-
mientos de expulsión.

g) Al finalizar la formación se entregará a cada participante el certificado de asistencia o 
diploma, si se ha superado la formación con evaluación positiva, según el modelo establecido por 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, en el que, como mínimo se haga constar la denominación de 
la acción formativa, los contenidos formativos, la modalidad de impartición, las fechas entre las 
que se ha desarrollado y las horas totales de formación recibidas.

3.– En relación con la ejecución de las acciones de orientación se deben tener en cuenta los 
límites establecidos a continuación:

Acciones individuales: tiempo máximo de atención por persona / día: 1,5 horas.

Acciones grupales: tiempo máximo duración / día: 4 horas.

Tiempo máximo de atención total por persona (acción individual y acción grupal): 20 horas.

4.– En relación con la ejecución de talleres de competencias transversales y de empoderamiento, 
así como de las acciones de acompañamiento durante el desarrollo del itinerario personalizado 
realizado por las participantes con la finalidad de efectuar su impulso y seguimiento respecto de 
la mejora de su empleabilidad, así como acompañamiento al inicio de la incorporación laboral, las 
mismas se desarrollarán de acuerdo con lo previsto en la solicitud aprobada, realizando la adap-
tación que cada participante precise para la consecución del objetivo.

5.– En relación con las participantes insertadas, las entidades beneficiarias del programa pon-
drán en conocimiento de las empresas que en la comunicación de los contratos que resulten 
del programa, a través de la aplicación Contrat@, deben hacer constar la indicación «Programa 
Empleo Mujer Rural y Urbana». Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en el modelo existente 
al efecto.
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Artículo 14.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Son obligaciones del beneficiario, además de las previstas a lo largo del articulado de esta con-
vocatoria, las que, con carácter general, se establecen en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 14 de la Ley 20/2023, de 21 de 
diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, así como en la normativa reguladora del 
sistema de formación profesional para el empleo, y en la Orden 1121/2021, de 11 de octubre y en 
particular las siguientes:

– Comunicar y certificar, en la forma y con la periodicidad que sea indicada por Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo, la evolución periódica de los datos que permiten el cumplimiento de los hitos y 
objetivos correspondientes.

– Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Servicio Público de Empleo 
Estatal y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a las de control financiero que correspondan, 
en su caso, a la Intervención General de la Administración General del Estado y a las previstas 
en la legislación del Tribunal de Cuentas, así como a las que puedan efectuar Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo, la Oficina de Control Económico del Departamento de Economía y Hacienda, 
el Departamento de Trabajo y Empleo y el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

– Comunicar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo la obtención de subvenciones o ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad sin incurrir en doble financiación sobre el mismo coste, 
procedentes de cualesquiera otras administraciones o entes públicos, nacionales o internacionales.

– Comunicar cualquier eventualidad que altere sustancialmente el objeto o naturaleza de la 
actividad subvencionada, así como la modificación de cualquier circunstancia que hubiese sido 
tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

– Identificar las transacciones relacionadas con la ayuda con una identificación contable dife-
renciada o con un código contable adecuado.

– La persona representante o apoderada de las entidades de formación beneficiarias deberá 
suscribir, en el momento de aceptar la subvención el compromiso relativo al tratamiento de datos 
de carácter personal, de obligada aceptación, en los términos previstos en la normativa vigente 
reguladora de esta materia, en su calidad de encargados de tratamiento.

– Manifestar el compromiso a no Incurrir en deslocalización empresarial en los términos del 
artículo 49 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

Artículo 15.– Obligaciones de comunicación y publicidad.

Las actuaciones subvencionadas al amparo de esta convocatoria, así como cuanta publici-
dad se haga sobre las mismas y sobre el Programa de apoyo a mujeres en los ámbitos rural y 
urbano, deberán encontrarse debidamente identificadas de conformidad con las obligaciones que 
en materia de información, comunicación y publicidad determine la normativa estatal y la de la 
Unión Europea para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

En este sentido, las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedan obligadas a hacer 
mención en su publicidad del origen de esta financiación, velando por darle visibilidad, incluyendo, 
cuando proceda, junto a la identificación grafica de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y el logo 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el emblema de la Unión y una declara-
ción de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea – Next Generation 
EU», disponibles en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Esta visibilidad se 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
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hará, en particular, en los locales en los que se desarrolle la actividad, en todos los materiales 
didácticos y de otro tipo generados y cuando promuevan las acciones formativas y sus resulta-
dos, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, 
incluidos los medios de comunicación y el público.

Artículo 16.– Obligaciones especiales de las entidades beneficiarias relativas a la financiación 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea.

Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las siguientes obligaciones, euro-
peas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
Unión Europea. A tal efecto, se obligan a:

Garantizar el pleno cumplimiento del «Principio DNSH – Do Not Significant Harm» (principio de 
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente), así como de las condiciones de etique-
tado climático, 01 – Contribución a las competencias y empleos verdes (100 %) y digital, etiqueta 
108 – Apoyo al desarrollo de las capacidades digitales (100 %), de acuerdo con lo previsto en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 
Implementing Decision – CID), en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como en el artículo 5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia y su normativa de desarrollo, en todas las fases del diseño y ejecución de los 
proyectos y de manera individual para cada actuación. En todo caso las entidades beneficiarias 
preverán mecanismos de verificación del cumplimiento de dicho principio y medidas correctoras 
para asegurar su implementación, de lo que dejarán constancia en la memoria justificativa de la 
subvención.

Garantizar la ausencia de conflictos de interés, fraude y corrupción, así como aceptar de manera 
incondicionada y sin reservas el Plan de Medidas Antifraude aprobado por la Administración con-
cedente de la subvención, a cuyas disposiciones se obligará de manera íntegra con pleno respeto 
a la normativa autonómica, estatal y europea en relación con la prevención, detección y corrección 
del fraude, la corrupción y los conflictos de interés, así como de acuerdo a los pronunciamientos 
que al respecto de la protección de los intereses financieros de la Unión Europea realicen sus 
instituciones. Con la entrada en vigor de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al aná-
lisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, las entidades a las que resulta de aplicación el Plan 
de medidas del Gobierno Vasco deberán cumplir con el procedimiento específico que establece 
para el control del conflicto de interés en los procesos de contratación y subvenciones financiados 
con el PRTR.

El beneficiario deberá comunicar a la Administración que conceda las subvenciones la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad sin incurrir en doble financiación 
sobre el mismo coste, procedentes de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos, 
nacionales o internacionales.

Someterse a los controles establecidos por la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Anti-
fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea, para lo cual se facilitará a 
estos órganos el acceso a toda la información requerida sobre la subvención, en los términos del 
artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero.
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Garantizar que la entidad es conocedora de que la financiación de esta ayuda proviene del MRR 
de la Unión Europea, por lo que asume todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 febrero de 2021, por el que se establece 
el MRR, así como de las demás normas comunitarias o nacionales aplicables a esta financiación. 
Dicha circunstancia se acreditará mediante declaración responsable.

Autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, a 
la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, del Regla-
mento Financiero y obligar a todos los perceptores finales de los fondos desembolsados para las 
medidas de aplicación de las reformas y los proyectos de inversión incluidos en el plan de recupe-
ración y resiliencia, o a todas las demás personas o entidades que intervengan en su aplicación, y 
autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, a la 
Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, del Regla-
mento Financiero, y a imponer obligaciones similares a todos los perceptores finales de fondos

Custodiar y conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, a fin de que puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control, durante un periodo de cinco años o, en caso de que el importe de la financiación 
sea igual o inferior a 60.000 EUR, durante un periodo de tres años, de conformidad con lo esta-
blecido por el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de julio de 2018, así como el artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Cumplir con las obligaciones de comunicación que establece el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información y 
comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, 
publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones 
en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos: a) El emblema de la Unión 
Europea. b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 
Europea-Next Generation EU». c) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores norma-
lizados establecidos en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014.

Incluir sus datos de identificación en una base datos, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, y el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del PRTR.

Ser responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones sub-
vencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución de 
cada actuación. En caso de actuaciones a desarrollar por terceros, establecer mecanismos que 
aseguren la contribución al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten la 
información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores, hitos y 
objetivos pertinentes del Plan de Recuperación.

Aceptar la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumpli-
miento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, y el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, en su totalidad, 
que regula la identificación del perceptor final de fondos, cuya información deberá estar disponible 
conforme al artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, y todo ello como desa-
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rrollo del artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021.

En todo caso, las subvenciones reguladas en esta convocatoria estarán sometidas al segui-
miento, control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, 
verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa interna y 
de la Unión Europea que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
UE y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento.

Artículo 17.– Derechos y obligaciones de las personas participantes en las acciones formativas.

1.– La realización de las acciones formativas es gratuita para el alumnado.

2.– El alumnado tiene cubierto el riesgo derivado de la asistencia a los cursos, y en su caso a 
la formación práctica en empresa, así como el desplazamiento a los mismos, mediante póliza de 
accidentes y responsabilidad civil suscrita por Gobierno Vasco.

3.– Las personas participantes recibirán el primer día de clase, el calendario del curso, el pro-
grama de la acción formativa y el documento de Derechos y Obligaciones del alumnado, a cuya 
recepción firmarán.

4.– Las alumnas participantes deberán asistir y seguir con aprovechamiento las acciones for-
mativas. A estos efectos, la entidad beneficiaria se responsabilizará de cumplimentar un parte 
diario de asistencia que deberá ser suscrito por la persona formadora y por todas las personas 
participantes. En el caso de los Certificados de Profesionalidad, este parte diario se realizará para 
cada Módulo Formativo de forma independiente.

5.– Las alumnas no podrán darse de baja en un curso para iniciar otra acción formativa. No 
podrán abandonar la acción hasta su término, excepto en el supuesto de encontrar empleo y que 
el mismo les impida asistir y seguir la acción formativa con aprovechamiento, o bien con motivo 
de situación grave familiar sobrevenida debidamente justificada. El abandono por otras causas 
injustificadas podrá dar lugar a que dicha persona quede como no prioritaria en el acceso a las 
acciones formativas de futuras convocatorias.

Artículo 18.– Causas y procedimiento de exclusión del alumnado.

1.– Constituirán causas de exclusión del alumnado:

a) Incurrir en más de tres faltas de asistencia no justificadas al mes.

b) La inasistencia acumulada superior al 25 % de la duración de la acción formativa, sea por la 
causa que fuere, justificada o no.

c) La falta de aprovechamiento o comportamiento indebido que impida la buena marcha de la 
acción, incluidas las normas exigibles de higiene y salubridad.

2.– El procedimiento para la exclusión del alumnado será el siguiente:

El centro de formación comunicará al técnico/a de formación la concurrencia de alguna de 
las causas de exclusión, utilizando el modelo establecido al efecto. Apreciada dicha causa por 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, el Director de Formación profesional para el Empleo emitirá el 
Acuerdo de inicio del procedimiento de exclusión. En dicho acuerdo se pondrán de manifiesto los 
hechos que motivan la propuesta de exclusión, disponiendo la alumna de un plazo de cinco días 
hábiles para la presentación de alegaciones. El Director de Formación profesional para el Empleo 
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resolverá el procedimiento en el plazo máximo de quince días. Si las circunstancias lo requieren, 
en el acuerdo de inicio de exclusión se podrán adoptar medidas provisionales que garanticen 
la buena marcha de la acción formativa, que podrán consistir en la exclusión provisional de la 
alumna durante los días que transcurren entre la notificación del acuerdo y la resolución del pro-
cedimiento. En la resolución se recogerá el pie de recurso correspondiente.

La semana en la cual alguna alumna supere el 25 % de inasistencia respecto del total de las 
horas de duración de la acción formativa o incurra en más de tres faltas de asistencia injustifica-
das al mes, el centro de formación lo comunicará a la Dirección de Formación profesional para el 
Empleo de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, a los efectos del inicio del procedimiento de exclu-
sión. En el supuesto de que le restase por cursar un módulo completo y la inasistencia superior al 
25 % se haya debido a una causa justificada (como puede ser enfermedad o inicio de la actividad 
laboral), se podrá valorar la posibilidad de que la persona curse el módulo restante.

Cuando una alumna deje de asistir a la acción formativa y haya superado el 25 % de inasisten-
cia, el centro lo comunicará a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y se procederá a darle de baja 
de oficio sin necesidad de realizar el procedimiento de exclusión.

La expulsión o baja de alguna de las acciones formativas dará lugar a su baja entre el colectivo 
de participantes del itinerario.

Artículo 19.– Evaluación de las acciones formativas.

Lanbide-Servicio Vasco de Empleo llevará a cabo la evaluación de la calidad de esta convoca-
toria en base a los resultados medios obtenidos a partir de los cuestionarios cumplimentados por 
los propios alumnos y alumnas, siguiendo lo preceptuado en la Resolución de 27 de abril de 2009, 
del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se publica los cuestionarios de evaluación de 
calidad de las acciones de formación para el empleo (BOE de 11 de junio de 2009).

Estos cuestionarios los cumplimentarán los alumnos telemáticamente. Es responsabilidad de 
la entidad impartidora asegurarse de que se cumplimente el cuestionario de calidad, debiendo 
poner a disposición de las personas participantes los medios necesarios con objeto de facilitar la 
cumplimentación de la encuesta telemática al alumnado que finalice el curso subvencionado.

Artículo 20.– Pago de la subvención.

1.– La subvención concedida se abonará en dos pagos, previa solicitud de los mismos, del 
siguiente modo:

a) Un primer pago del 60 % del total de la subvención correspondiente al proyecto, una vez 
comunicado el inicio de la primera actuación. No procederá la constitución de garantías a favor de 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

b) Un segundo pago por el resto de la subvención una vez finalizadas y justificadas las actua-
ciones subvencionadas.

2.– Para que la Administración pueda realizar el pago de las ayudas, la entidad beneficiaria 
deberá constar en el Registro de Terceros de la Oficina de Control Económico del Departamento 
de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco.

En caso de que la entidad no esté registrada o quiera modificar los datos bancarios existentes 
en el Registro de Terceros del Departamento de Economía y Hacienda, deberá proceder según se 
indica en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/altaterceros.

https://www.euskadi.eus/altaterceros
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Artículo 21.– Justificación de la subvención.

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los obje-
tivos previstos en el acto de concesión de las ayudas reguladas en esta Orden, se realizará 
mediante los procedimientos establecidos en Ley 20/2023, Reguladora del Régimen de Subven-
ciones, y en su normativa de desarrollo, siendo de aplicación las medidas singulares previstas en 
el artículo 63 del R.D.L. 36/2020, de 30 de diciembre y, en su caso, la normativa aplicable de la 
Unión Europea.

1.– La entidad beneficiaria, en el plazo de dos meses, computado desde la finalización de las 
actuaciones enmarcadas en el «Programa de apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano», 
presentará la justificación del cumplimiento de las actuaciones subvencionadas y de los gastos 
realizados, mediante el régimen de módulos, de acuerdo a lo previsto en los artículos 69 y 76 a 79 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Dicha justificación incluirá la siguiente documentación que deberá presentar la entidad benefi-
ciaria para justificar los objetivos e hitos a los que se da cumplimiento con la ayuda concedida, de 
conformidad con los mecanismos de verificación establecidos al efecto:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. La memoria incluirá:

1) Certificación del itinerario individualizado realizado por las participantes que obtengan la 
condición de atendidas, indicando las actuaciones que lo han configurado, sus fechas de 
realización, su orientación al desarrollo de competencias y empleos verdes, su orientación 
al desarrollo de competencias y empleos digitales, los municipios en los que se ha llevado a 
cabo y el número de participantes que han alcanzado esta consideración, así como el número 
y porcentaje de participantes en competencias y empleos verdes y el número y porcentaje de 
participantes en competencias y empleos digitales.

2) Certificación acreditativa de los contratos formalizados y de los establecimientos como 
trabajadoras autónomas o por cuenta propia por las participantes que hayan logrado la con-
dición de insertadas, precisando el número y porcentaje de participantes que han alcanzado 
esta consideración, así como el número y porcentaje de empleos verdes y el número y por-
centaje de empleos digitales de entre el total de los conseguidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas en función de los 
resultados obtenidos, que contendrá, como mínimo los siguientes extremos:

1) Acreditación o declaración por el beneficiario del número de unidades físicas consideradas 
como módulos, de conformidad con lo previsto en el artículo 5, especificando a este fin:

Número de participantes con la consideración de atendidas, de acuerdo a lo especificado en 
el artículo 3.5.

Número y porcentaje de participantes atendidas que alcancen la consideración de insertadas 
por cuenta ajena, según lo especificado en el artículo 3.6.

Número y porcentaje de participantes atendidas que alcancen la consideración de insertadas 
por cuenta propia, según lo especificado en el artículo 3.6.

Asimismo, se especificará:
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Número y porcentaje de participantes en un itinerario individualizado orientado al desarrollo 
de competencias y empleos verdes.

Número y porcentaje de participantes en un itinerario individualizado orientado al desarrollo 
de competencias y empleos digitales.

2) Cuantía global de la subvención justificada, calculada sobre la base de las actividades 
cuantificadas en la memoria de actuación presentada y los módulos contemplados en el 
artículo 5, según el sistema de cálculo y cuantificación mediante módulos establecido en 
dicho artículo. La liquidación de la subvención se realizará en función de las participantes 
que obtengan la condición de atendidas, así como de las que alcancen la condición de inser-
tadas. En ningún caso la liquidación podrá superar la cuantía de la subvención inicialmente 
concedida. El cálculo se realizará considerando el número de participantes que obtengan 
la condición de atendidas por el módulo económico correspondiente, así como de las que 
alcancen la condición de insertadas, por cuenta propia y por cuenta ajena, por el módulo eco-
nómico correspondiente en cada caso.

3) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subven-
cionada con indicación del importe y su procedencia, así como la acreditación de haber 
ingresado, en su caso, el importe correspondiente a la diferencia entre la cantidad justificada 
y la recibida en concepto de anticipo.

Deberán conservar los documentos justificativos y demás documentación concerniente a la 
financiación, en formato electrónico, durante un periodo de 5 años a partir de la operación, o 
de tres años cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 euros, en los términos 
previstos en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 18 de julio («Reglamento Financiero»).

2.– En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23.3.d) del Decreto Legislativo 1/2023, de 
16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres, en las memorias justificativas 
del cumplimiento de las obligaciones impuestas por la concesión de las subvenciones se aportará 
información desglosada por sexo de las personas titulares de las entidades beneficiarias y de su 
plantilla.

Artículo 22.– Modificación de la resolución de concesión.

En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, los objetivos persegui-
dos con la ayuda concedida, ni alterar la actividad, actuación o comportamiento para los que se 
concedió, ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. 
La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por el beneficiario 
que fueron razón de su concreto otorgamiento.

Por causas justificadas podrá prorrogarse el plazo de ejecución del proyecto, siempre que ello 
no afecte al cumplimiento de los objetivos asociados a este proyecto en el Plan de Recuperación, 
ni se perjudique derechos de terceros.

Artículo 23.– Reintegro de subvenciones.

1.– No será exigible el abono de la subvención y, en su caso, procederá el reintegro total 
o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora que resulten 
de aplicación desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos previstos en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 36 
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de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, o las previstas 
con carácter específico en la presente convocatoria.

En particular, en los siguientes:

a) Incumplimiento de la obligación de justificar la realización de la actividad y el cumplimiento de 
las condiciones y requisitos que determinan la concesión o disfrute de la ayuda.

b) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c) Negativa u obstrucción a las actuaciones de seguimiento y control.

d) Facilitar datos sobre las condiciones de ejecución de las acciones subvencionadas no ajus-
tados a la realidad.

e) El incumplimiento de adoptar las obligaciones de comunicación y difusión recogidas en el 
artículo 16 de esta convocatoria.

f) Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones, condiciones y requisitos fijados en esta 
convocatoria, y en particular, cualquier incumplimiento parcial de las actuaciones a realizar y sus 
consecuentes costes justificados. En el caso de que la inserción fuese inferior del 25 por ciento del 
compromiso de inserción adquirido, el reintegro será total, y si se encuentra entre el 25 por ciento 
y el porcentaje de inserción exigido en la resolución de concesión, el reintegro será proporcional 
al porcentaje de incumplimiento.

g) En caso de incumplimiento del principio DNSH, el beneficiario deberá reintegrar las cuantías 
percibidas hasta la fecha en la forma establecida en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por 
el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, 
régimen y obligaciones de las Entidades Colaboradoras que participan en su gestión.

Esta obligación de reintegrar las cantidades percibidas será igualmente aplicable en caso de 
incumplimiento de hitos y objetivos, calendario, declaraciones de conflicto de intereses o cualquier 
otro aspecto relacionado con la normativa del PRTR-NextGenerationEU, conforme a lo previsto 
en la Ley 21/2023, de 22 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el año 2024 
y en el artículo 37.4 del Real Decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. También se tendrá en cuenta el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se esta-
blece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

2.– El procedimiento de reintegro deberá ajustarse a lo contenido en la Ley 20/2023, de 21 de 
diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y en su normativa de desarrollo.

3.– El procedimiento de reintegro se iniciará por el Director de Formación Profesional para el 
Empleo de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, y será comunicado a la entidad beneficiaria de la 
ayuda, poniéndole de manifiesto el hecho o hechos constitutivos de incumplimiento y requirién-
dole para que, en el plazo de quince días, formule las alegaciones o presente los documentos 
justificativos que considere pertinentes.

4.– Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo para efectuar las mismas, el Director de 
Formación Profesional para el Empleo de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo dictará resolución.

El plazo máximo para resolver el procedimiento de reintegro es de doce meses.
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5.– Si la Resolución estimase la existencia de incumplimiento, declarará la pérdida del derecho 
a la percepción de la subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar a la Tesorería General 
del País Vasco las cantidades que procedan en un plazo máximo de dos meses desde la notifica-
ción de la Resolución. Este plazo se considerará como plazo de período voluntario.

La falta de reintegro en el período voluntario determinará el inicio de los trámites correspondien-
tes para su recuperación por vía de apremio.

Artículo 24.– Información sobre protección de datos.

En materia de protección de datos de carácter personal Lanbide-Servicio Vasco de Empleo 
sujetará su actuación a lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (Regla-
mento UE 2016/679) y en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Los datos personales recabados formarán parte de la actividad de tra-
tamiento «Subvenciones de empleo y de formación para el empleo», de la que es responsable 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y cuya finalidad es la gestión y control de las subvencio-
nes relacionadas con las diferentes políticas activas de empleo competencia de Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo, la persecución del fraude y fines estadísticos. Los datos recabados son nece-
sarios para el ejercicio de poderes públicos conferidos a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y el 
cumplimiento de las obligaciones legales y podrán ser comunicados a Administraciones Públicas 
con competencias en la materia.

Los titulares de los datos podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición y limitación del tratamiento ante el responsable del tratamiento mediante el procedi-
miento de ejercicio de derechos en materia de protección de datos publicado en www.euskadi.
eus/servicios/10842/

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en www.euskadi. 
eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/074300-capa2-es.shtml

Artículo 25.– Normativa de aplicación.

1.– A las ayudas previstas en esta convocatoria le resultará de aplicación lo dispuesto en la 
Orden TES/1121/2021, de 11 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones públicas, destinadas a la financiación del «Programa de Apoyo a 
mujeres en los ámbitos rural y urbano», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como la normativa subvencional general, formada por la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, en lo que constituyen legislación básica, la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora 
del Régimen de Subvenciones y el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula 
el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obli-
gaciones de las Entidades colaboradoras que participan en su gestión.

2.– Al estar financiadas las ayudas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se regirán 
igualmente por lo dispuesto en las siguientes normas:

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
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Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se distribuyen territorialmente para el 
ejercicio económico de 2021, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias 
asumidas en el ámbito laboral, créditos financiados con el Mecanismo de Recuperación y Res-
iliencia, destinados a la ejecución de proyectos de inversión «Plan Nacional de Competencias 
Digitales» y «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclu-
sivo» recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Orden HFP/1031/2021 de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local 
para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable 
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Capítulo V del Titulo II de la Ley 21/2023, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2024.

Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garan-
tías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades 
Colaboradoras que participan en su gestión.

Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático de riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3.– Asimismo, en relación con las actuaciones subvencionadas que consistan en acciones 
formativas de formación profesional para empleo, resulta de aplicación la Ley 30/2015 de 9 de 
septiembre por la que se regula el sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito 
laboral, la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional, el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarro-
lla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo en el ámbito laboral en todo lo que no se oponga a la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional y la Orden TMS/368/2019, 
de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se 
desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre. En el supuesto de que las acciones formativas 
estén dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad, será de aplicación lo dispuesto 
en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional.

4.– Asimismo, resultarán de aplicación:

Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 8 de febrero de 2022, en relación con la ejecución presu-
puestaria y contable, gestión y seguimiento de las actuaciones y proyectos vinculados al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hecho público mediante la Resolución 30/2022, de 
1 de marzo, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento (BOPV 
núm. 46, de 4 de marzo de 2002).

Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 29 de marzo de 2022, por el que se aprueba el «Plan 
de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, doble financiación y ayudas 
de estado y daño no significativo al medio ambiente, exigidos en la ejecución del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia», hecho público mediante la Resolución 40/2022, de 6 de 
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abril, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, por la que se 
dispone la publicación del referido acuerdo (BOPV núm 74 de 13 de abril de 2022).

5.– Serán, asimismo, de obligado cumplimiento para las entidades beneficiarias las normas 
que a tal efecto puedan adoptar la Administración concedente de la ayuda, así como las restantes 
autoridades nacionales y europeas competentes y cuantas obligaciones vengan establecidas por 
resultar beneficiario de estas ayudas por razón del origen de la financiación señalada.

Artículo 26.– Prevención del riesgo de fraude, corrupción y conflictos de interés.

Las personas que intervengan en el proceso de selección de los eventuales beneficiarios o en 
los procesos de verificación del cumplimiento de las condiciones declararán conocer y aceptar 
íntegramente y sin reservas los términos del «Plan de medidas para cubrir los requisitos anti-
fraude, conflicto de interés, doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio 
ambiente exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia», apro-
bado mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2022. A los efectos de lo 
dispuesto en el apartado anterior, estarán en todo caso obligados a conocer y aceptar el citado 
Plan de medidas antifraude el responsable del órgano competente para la concesión de la subven-
ción, el personal que redacte las bases y/o convocatoria de la subvención, así como los expertos 
y miembros del comité que evalúen las solicitudes, incluyendo a toda aquella persona física perte-
neciente a entidades privadas que colaboren y asesoren a la Administración en tales actuaciones.

A los efectos señalados en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, se aplicarán los proce-
dimientos establecidos en la misma. Además, para dar cumplimiento a dicha Orden, el órgano 
competente para la concesión y miembros de los órganos colegiados de valoración de solicitudes, 
en la fase de valoración de solicitudes y resolución de concesión deberán firmar la declaración 
de ausencia de conflicto de interés específica que regula dicha Orden, y que se acompaña en el 
Anexo III. Además, el responsable de la operación deberá realizar el proceso de comprobación 
del posible conflicto de interés conforme a lo dispuesto en el artículo 4 la Orden HFP/55/2023. 
En el caso de que de dicho proceso resultara que se ha detectado una o varias banderas negras, 
deberán seguir el procedimiento dispuesto en el artículo 7 de la Orden HFP/55/2023. Para ello, 
deberán pedir a los solicitantes que aporten la información de su titularidad real en el plazo de 5 
días hábiles, a falta de entrega en el plazo establecido, serán excluidos del procedimiento.

Las personas incluidas en los apartados precedentes cumplimentarán una Declaración de 
Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) conforme al modelo que se acompaña a estas bases 
como Anexo III, considerando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 («Reglamento Finan-
ciero») y en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las autoridades y el personal en quienes concurra alguna de las causas que pueda dar lugar 
a un conflicto de intereses se abstendrán de intervenir en los procedimientos afectados. Cuando 
se considere la posibilidad de que exista un conflicto de intereses, la persona afectada comu-
nicará por escrito la situación al superior jerárquico y se elaborará un informe por los Servicios 
Jurídicos correspondientes a fin de adoptar la decisión que en su caso corresponda. Sin perjuicio 
del procedimiento especial que se establece en la Orden HFP/55/2023 para los casos concretos 
establecidos en la misma.

La Oficina de Control Económico por su cuenta o en colaboración con la IGAE (Nivel III) podrá 
llevar a cabo auditorías específicas sobre la existencia de medidas adecuadas para prevenir, 
detectar y corregir los conflictos de intereses.
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Una vez sea detectado un conflicto de interés se adoptarán medidas de conformidad con las 
normas legales y reglamentos internos aplicables en cada caso. Asimismo, en todo caso, se 
deberá dar publicidad a la situación de conflicto de interés a los efectos de cumplir con el principio 
de transparencia.



 

ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TITULARIDAD REAL

D./Dña.____________________, con DNI______________, como titular/representante de la entidad 

________________________ ____, con NIF______________, y domicilio fiscal en 

________________________. en la condición de preceptor de recursos provenientes del PRTR en el 

marco de la actuación denominada (nombre de la convocatoria) ______________________________

DECLARA:

Primero.– Que es conocedor/a de lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 

septiembre, con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el cual se debe 
aportar la información sobre la identificación del perceptor final de los fondos: nombre y 
apellidos del destinatario de los fondos,  fecha de nacimiento de los titulares reales, tal como se 

define el titular real en el artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y 

del Consejo.

Segundo.– Que en base a lo indicado en el artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, el/los titulares/es real/es, entendiéndose por la persona o personas 

físicas que tengan la propiedad o el control en último término del cliente o la persona o personas físicas 

por cuenta de las cuales se lleve a cabo una transacción o actividad1, es/son el/los siguiente/s:

1 Se considerarán, como mínimo, las siguientes, en el caso de personas jurídicas, en base al punto 6 del artículo 3 de la Directiva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo:

(i) <<La persona o personas físicas que en último término tengan la propiedad o el control de una persona jurídica a través de la 
propiedad directa o indirecta de un porcentaje suficiente de acciones o derechos de voto o derechos de propiedad en dicha entidad, 
incluidas las carteras de acciones al portador, o mediante el control por otros medios, exceptuando las sociedades que coticen en un 
mercado regulado y que estén sujetas a requisitos de información acordes con el Derecho de la Unión o a normas internacionales 
equivalentes que garanticen la adecuada transparencia de la información sobre la propiedad.
El hecho de que una persona física tenga una participación en el capital social del 25 % más una acción o un derecho de propiedad 
superior al 25 % en el cliente será un indicio de propiedad directa. El hecho de que una sociedad, que esté bajo el control de una o 
varias personas físicas, o de que múltiples sociedades, que estén a su vez bajo el control de la misma persona o personas físicas, 
tenga una participación en el capital social del 25 % más una acción o un derecho de propiedad superior al 25 % en el cliente será un 
indicio de propiedad indirecta. Lo anterior se aplicará sin perjuicio del derecho de los Estados miembros a decidir que un porcentaje 
menor pueda ser indicio de propiedad o control. La existencia de «control por otros medios» podrá determinarse, entre otras maneras, 
de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 22, apartados 1 a 5, de la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo>>.
en caso de que, una vez agotados todos los medios posibles y siempre que no haya motivos de sospecha, no se identifique a ninguna 
persona con arreglo al inciso i), o en caso de que haya dudas de que la persona o personas identificadas sean los titulares reales, la 
persona o personas físicas que ejerzan un cargo de dirección de alto nivel, las entidades obligadas conservarán registros de las medidas 
tomadas para identificar a quien ejerce la titularidad real con arreglo al inciso i) y al presente inciso;
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TITULARIDAD REAL 
Nombre completo del 

socio o accionista DNI/NIE/Pasaporte Nacionalidad o 
domicilio social

Fecha de 
nacimiento Participación (%)

Tercero.– Conocer que, en caso de solicitarse, deberá entregar a la entidad ejecutora del Gobierno 

Vasco copia del acta notarial que acredite el/los titular/es real/es en el caso de que el adjudicatario o 

destinatario final sea una sociedad mercantil de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en la Orden 

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

Cargo: __________________________

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 63

miércoles 27 de marzo de 2024

2024/1525 (32/46)



 

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO 

AL MEDIO AMBIENTE (PRINCIPIO DNSH)

D.1/Dña._________________________, en nombre propio o en representación de (operadora 

económica) _________________________, con NIF __________ (de la operadora económica)

En relación con el procedimiento de licitación/convocatoria de subvenciones con expediente 

n.º__________

Primero.– Que cumple las siguientes condiciones.

1.– Las actividades que se desarrollará no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes Objetivos 

medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento 

de un marco para facilitar las Inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de 

clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

Mitigación del cambio climático.

Adaptación del cambio climático.

Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.

Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.

Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.

Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

2.– Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la Medida 

y Submedida del Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia.

1 En el caso de que dos o varias operadoras económicas presenten oferta con el compromiso de constituirse 
formalmente en UTE si resultan adjudicatarias, esta declaración deberá ser firmada por la representación 
de todas y cada una de ellas.
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3.– Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente 

que resulte de aplicación.

4.– Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan conforme a 

la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud 

del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C58/01), a la Propuesta 

de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 

Recuperación y Resiliencia de España y a su correspondiente Anexo.

5.– Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos 

indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiente como tales aquellos que pudieran 

materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad.

Segundo.– Que conoce y acepta que el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la 

presente declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de 

demora correspondientes.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 63

miércoles 27 de marzo de 2024

2024/1525 (34/46)



 

ANEXOS DE CONFLICTO DE INTERESES

(ORDEN HFP/55/2023, DE 24 DE ENERO DE 2023)

ANEXO III

Modelo Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés

(Orden HFP/55/2023)

Subproyecto: C23.I02.P01.S03 País Vasco -Apoyo a las mujeres en los ámbitos rural y urbano 
Instrumento jurídico: SEGUNDA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA DE APOYO A MUJERES EN LOS ÁMBITOS RURAL Y URBANO EN EL ÁMBITO 
DEL PAÍS VASCO. BOPV (fecha)
Expediente: (número y denominación):
Nombre, Apellidos y NIF del beneficiario: 

Cargo:
Nombre y apellidos:
NIF: 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba 
referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de gestión y ejecución del 
expediente, declara/declaran:

Primero.– Estar informado/s de lo siguiente:

1.– Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2.– Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en 
la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del 
procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente 
un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad 
e independencia en el contexto del procedimiento de licitación».
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3.– Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis 
sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados 
públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que 
participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los 
procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones».

4.– Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que:

- «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o vinculaciones 
societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico 
susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el apartado 
anterior y los participantes en cada procedimiento».

- «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los 
datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del 
Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de 
Notarios y Registradores».

Segundo..– Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en 
su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, 
en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, 
que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones.

Tercero.– Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de 
evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en 
cualquier momento del procedimiento en curso.

Cuarto.– Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que 
sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la 
normativa de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 63

miércoles 27 de marzo de 2024

2024/1525 (36/46)



 

ANEXO III.2
Modelo de confirmación de la ausencia de conflicto de interés

Subproyecto: (número y denominación):
Instrumento jurídico:
Expediente (número y denominación):
Nombre, Apellidos y NIF del beneficiario:

Cargo:
Nombre y apellidos:
NIF: 

Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la herramienta 
informática Minerva, en los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al 
análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, dictada en aplicación de la disposición adicional 
centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023, y habiendo sido detectada una bandera roja consistente en (descripción de 
la bandera roja, con la relación de solicitantes respecto de los cuales se ha detectado la misma) me 
reitero en que no existe ninguna situación que pueda suponer un conflicto de interés que comprometa 
mi actuación objetiva en el procedimiento.
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ANEXO III.3

Reglas para la selección de solicitudes a someter al análisis de riesgo de conflicto de interés en 
el caso de procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia masiva

En el caso de subvenciones de concurrencia masiva (más de cien solicitudes) el análisis de riesgo de 
conflicto de interés se realizará, a partir de lo que establezcan la orden de bases reguladora o la 
convocatoria concreta de concesión de subvenciones, de la siguiente manera:

A) No existe la posibilidad de que ninguna de las subvenciones finalmente otorgadas supere los 10.000 
euros: en este caso, el órgano responsable de la operación podrá optar por aplicar el análisis del riesgo 
de conflicto de interés para todos los solicitantes, o bien seleccionará un conjunto de cien solicitudes 
para su comprobación de la siguiente manera:

1.– Se ordenarán todas las solicitudes por orden fecha y hora de entrada.

2.– El número total de solicitudes se divide por 100 para obtener el rango de los intervalos que 
determinará la selección de las solicitudes a comprobar, redondeando al número entero inferior en 
caso de que existan decimales.

3.– Se seleccionará la primera solicitud y a continuación, las que ocupen el orden resultante de sumar 
sucesivamente el rango de intervalo obtenido, hasta alcanzar las cien solicitudes. El responsable 
de la operación deberá mantener la correspondiente pista de auditoría relativa a los solicitantes 
seleccionados para la comprobación, documentando debidamente el proceso seguido para tal 
selección.

A título enunciativo con el fin de facilitar la aplicación del sistema, se propone un ejemplo en el que 
partiendo de un supuesto en que se presentaran 3.532 solicitudes, se dividirían por cien para obtener 
35,32. Al ser un número no entero, se redondearía al número entero inferior, en este caso 35. De esta 
forma se seleccionaría la solicitud número 1, la solicitud número 36, la solicitud número 71, la solicitud 
número 106, y así sucesivamente hasta completar 100 solicitudes.

B) Existe la posibilidad de que alguna de las subvenciones finalmente otorgadas con cargo a una 
determinada convocatoria supere los 10.000 euros: en este caso se chequearán el 100% de solicitudes, 
independientemente de la cuantía finalmente otorgada para cada una de ellas.
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ADHESIÓN Y CONOCIMIENTO A LA 

POLÍTICA ANTIFRAUDE

D./Dña.________________________, en su propio nombre, o en representación de 

_________________________

DECLARA:

Primero.– Que disponen de un Plan de medidas Antifraude propio, y que se ajusta a lo dispuesto en el 

Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 

que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, las recomendaciones en materia de MRR de las Intervenciones Generales y Servicios 

jurídicos, y los Órganos de control equivalentes en los entes públicos y a las instrucciones, así como lo 

que marque la UE en materia antifraude.

En su defecto, se adhieren al Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, 

doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente exigidos en la ejecución 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Vasco aprobado por el Consejo 

de Gobierno el 29 de marzo de 2022.

Segundo.– Que conocen el contenido de la política antifraude, así como las obligaciones que se 

imponen a tal efecto y que se comprometen a darle la máxima publicidad posible.

Tercero.– Que designa como interlocutor en materia de lucha contra el fraude con el Gobierno Vasco 

a D./Dña.________________________

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:
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ANEXO V

DECLARACIÓN RESPONSABLE POR LA CUAL SE MANIFIESTA QUE NO INCURRE EN 

DOBLE FINANCIACIÓN

D./Dña._____________________, con DNI______________ como titular/ representante de la entidad

________________________________, con NIF ______________, y domicilio fiscal en 

_________________________________________________. en la condición de preceptor de 

recursos provenientes del PRTR en el marco de la actuación denominada (nombre de la convocatoria) 

_____________________________________, declara bajo su responsabilidad mediante la respuesta 

de las siguientes cuestiones:

 Que no ha recibido ayuda de ningún Fondo de la Unión Europea distinto del Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), ni va a ser presentado a 

financiación de cualquier otro Fondo en un futuro cuyo presupuesto derive del presupuesto 

nacional o de la UE.

Continuar únicamente si no se ha marcado la casilla en la anterior afirmación; es decir, en caso de que 

el proyecto haya recibido, o esté prevista su financiación para el mismo objeto, de cualquier otro Fondo 

en un futuro:

Que se compromete a ajustarse a los límites establecidos en las bases que regulan la 

concesión de ayudas/subvenciones.

Que se compromete a realizar un seguimiento de los gastos para asegurar que no exista doble 

financiación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia.

Que existen mecanismos y capacidad de gestión que asegure la trazabilidad de la financiación 

del proyecto.
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Que de acuerdo con el artículo 32.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del 

Régimen de Subvenciones, se compromete a presentar la documentación justificativa 

correspondiente que permita verificar que no existe doble financiación.

Que se identifican los siguientes datos:

SUBVENCIONES PÚBLICAS: Ayudas y subvenciones concedidas o solicitadas con el mismo objeto de cualquier 
administración o Ente Público

Administración o 
Ente Público Objeto Situación Total (€)

Total Solicitado: ________€ Total Concedido: ________€ 

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

Cargo: __________________________
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ANEXO VI

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN 

DE ACTUACIONES DEL PRTR

D./Dña.________________________, en nombre propio o en representación de 

(contratista/beneficiario) _____________________________, con NIF __________ (del 

contratista/beneficiario), y domicilio fiscal en ____________________ beneficiaria de ayudas 

financiadas con recursos provenientes del PRTR/ en calidad de contratista/subcontratista/beneficiario 

en el desarrollo de Actuaciones necesarias para la consecución de los Objetivos definidos en el 

Componente XX «____________________», declara conocer la normativa que es de aplicación, en 

particular, los siguientes apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/41 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia:

1.– La letra d) del apartado 2: «recabar, a efector de auditoría y control de uso de fondos en relación 

con las medidas destinadas a la ejecución de Reformas y Proyectos de Inversión en el marco del 

plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en 

una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

a) el nombre del perceptor final de los fondos;

b) el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un 

poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 

contratación pública;

c) los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos 

o del contratista, según se define en el articulo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (26);

d) una lista de medidas para la ejecución de Reformas y Proyectos de Inversión en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, junto con el importe total de la 

financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados 

en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».
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2.– Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo 

solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comision a los efectos y duración de la 

correspondiente aduitoría de la aprobación de la gestion presupuestaria y de los procedimientos de 

control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos 

a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 

aprobación de la gestion de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 de TFUE, el 

Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y 

de rendición de cuentas integrada que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en 

particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los 

fines expresamente relacionados en los artículos citados.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:
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ANEXO VII

DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE PRINCIPIOS TRANSVERSALES 

DEL PRTR

D./Dña._____________________, con DNI______________ como titular/ representante de la entidad

________________________________, con NIF ______________, y domicilio fiscal en 

_________________. en la condición de preceptor de recursos provenientes del PRTR en el marco de 

la actuación denominada (nombre de la convocatoria) _____________________________________, 

declara bajo su responsabilidad mediante la respuesta de las siguientes cuestiones:

Primero.– Que la entidad que representa se compromete con los estándares más exigentes en relación 

con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para 

prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las 

autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Segundo.– Que, atendiendo al contenido del PRTR, la entidad que representa se compromete a 

respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 

ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones 

llevadas a cabo en el marco de dicho Plan.

Tercero.–  Que la entidad que representa no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le 

consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

Cargo: __________________________
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ANEXO VIII

DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE  CONCESIÓN DE LOS DERECHOS Y ACCESOS PARA 
GARANTIZAR LAS COMPETENCIAS DE CONTROL

D./Dña._____________________, con DNI______________ como titular/ representante de la entidad

________________________________, con NIF ______________, y domicilio fiscal en 

_________________. en la condición de preceptor de recursos provenientes del PRTR en el marco de 

la actuación denominada (nombre de la convocatoria) _____________________________________, 

declara bajo su responsabilidad mediante la respuesta de las siguientes cuestiones:

El firmante manifiesta el compromiso de la entidad que representa a la concesión de los derechos y 
accesos para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, el Tribunal de 
Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias de control, de acuerdo con los previsto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2015/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 
(«Reglamento Fianciero»).

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

Cargo: __________________________
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ANEXO IX

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES 

DEL PRTR

D.1./Dña._________________________, en nombre propio o en representación de (operadora 

económica) _________________________, con NIF __________ (de la operadora económica)

En relación con el procedimiento de licitación/convocatoria de subvenciones con expediente 

n.º__________

Primero.– Que se compromete con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de 

las normas jurídicas, éticas y morales, adaptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el 

fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando, en su caso, a las autoridades que 

proceda los incumplimientos observados.

Segundo.– Que, atendiendo al contenido del PRTR se compromete a respetar los principios de 

economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus 

siglas en inglés «do not significant harm”) en la ejecución de las Actuaciones llevadas a cabo en el 

marco de dicho Plan.

Tercero.– Que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 

incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

1 En el caso de que dos o varias operadoras económicas presenten oferta con el compromiso 
de constituirse formalmente en UTE si resultan adjudicatarias, esta declaración deberá ser 
firmada por la representación de todas y cada una de ellas. 
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